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ACTA SESIÓN Nº 25 ORDINARIA, DE FECHA 27 DE MAYO DEL 2014 

CONSEJO  COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

DE LA COMUNA  DE PUNTA ARENAS 
 

 

 
Fecha : 27 de mayo de 2014. 

Hora de Inicio : 18:18 horas. 

Lugar                   : Sala de Sesiones “Carlos González Yaksic” 

Hora de término : 20:01 horas. 

 

Puntos de la Tabla: 

 

1.- Exposición Presupuestos Participativos 

2.- Exposición Sr. Asesor Jurídico Municipal 

3.- Varios. 

 

Preside: 

Señor Alcalde de la Comuna, don Emilio Boccazzi Campos.  

 

Consejeros Asistentes: 

Señoras y señores: Maricela Vargas Santana, Fredy Contreras Díaz, Nolberto Catalán Oporto, Rosa 

Hernández Klaus, Carmen Nahuelquén Muñoz, Inés Vidal Andrade, Digna Velásquez Muñoz, María 

Linco Lebtún, Juan Alex Segovia Maldonado, Carlos Aro Pérez y Marisol Raín Levi. 

 

A  las 18:59 horas, se incorpora la consejera señora Adela Cárcamo Oyarzo. 

 
Consejeros Ausentes con Excusas: 

Señor Claudio Hernández Olivares, señor Luis Ulloa Domínguez y señora Mónica Cabezas 

Quinchén. 

 

Consejero Ausente sin Excusas: 

Señor Francisco Patiño Yánez y señoras Felisa Pérez Olavarría y Eliana Gallardo Cárcamo. 

 

Directores y Funcionarios municipales asistentes: 

Asesor Jurídico Municipal, don Rodrigo Henríquez Narváez y Sra. Yanet Orellana Cárcamo, 

encargada de Organizaciones Comunitarias. Actúa como Ministro de Fe el Secretario Municipal 

(S) don Juan Cisterna Cisterna. 

 

Desarrollo de la Sesión: 

 

El Sr. Alcalde saluda a los presentes y da inicio a la sesión. Respecto del primer punto de tabla, a 

manera de introducción, señala que antes de la exposición del Asesor Jurídico don  Rodrigo 

Henríquez Narváez, la señora Yanet Orellana Cárcamo, profesional dependiente de la Dirección 

de Desarrollo Comunitario, encargada de Organizaciones Comunitarias, expondrá sobre el 

programa de presupuestos participativos, que en algunos municipios del país ya se desarrolla y 

que consiste en discutir y definir junto con los vecinos la inversión de recursos. Agrega que se 

solicitó a los vecinos que pensaran los proyectos con sentido comunitario, dando como ejemplo la 

instalación de canastillos para basura y haciendo mención a la iniciativa del Dr. Luis Ulloa, en 

representación del Rotary Club Punta Arenas, respecto a la adquisición de desfibriladores que hoy 

están en todos los colegios y consultorios municipales. 

 

Señala que se contó con la asesoría de don Juan Salinas, Asistente Social que trabaja en la 

Asociación Chilena de Municipalidades y que fue Director de Desarrollo Comunitario de la 

comuna de Buin, uno de los primeros municipios que implementó los presupuestos participativos. 

Concluye cediendo la palabra a la señora Yanet Orellana. 
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1.- Presupuestos Participativos 

 

La señora Yanet Orellana Cárcamo, realiza su exposición apoyándose en la exhibición de láminas 

en formato power point, refiriéndose a los siguientes aspectos: qué es un presupuesto participativo, 

razones para implementarlo, argumento técnico, quiénes pueden postular, a qué se puede 

postular, tres territorios y las unidades vecinales consideradas y etapas del presupuesto 

participativo que concluye con la ejecución de los proyectos. 

 

Interviene la consejera señora Maricela Vargas, manifestando que entiende que no pueden 

postular organizaciones favorecidas con proyecto PAIC o subvenciones, pero que se 

seleccionaron algunas que recibieron tales beneficios, por lo que considera que no está 

equilibrado el territorio, que más bien  se centra en el sector 18 de Septiembre y se omite, por 

ejemplo, Playa Norte. Señala que se debió ser más equitativo, porque se incluyen sectores que 

siempre están recibiendo beneficios y que en su sector no se consideró a las poblaciones la 

Concepción, Chaparro, Philippi, Chorrillos e Independencia.  

 

El señor Alcalde explica que se eligieron estos sectores porque no se puede abarcar todos y que  

se priorizó sobre la Avenida Frei y Martínez de Aldunate, criterio que también usa el Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo para el Programa Barrio. Seguidamente se refiere a los resultados obtenidos 

en la ejecución del Programa Barrio y a la actual postulación de los sectores Seno Almirantazgo, 

General del Canto y Juan Pablo II, sectores que, señala, son mayoritariamente de 

autoconstrucción. Agrega que el Programa Barrio exige como requisito una cantidad mínima de 

entre 260 y 500 viviendas. Respecto a organizaciones que recibieron  beneficios a través del PAIC  

o subvención, indica que puede haber sido favorecida la junta de vecinos, pero hay muchas otras 

organizaciones en cada territorio que pueden postular. Termina señalando que el programa de 

presupuestos participativos no ha significado disminuir los recursos del programa PAIC y que 

espera que el próximo año aumenten los recursos para proyectos participativos. 

 

La consejera señora Maricela Vargas, señala que las casas de la población Gobernador Philippi 

son de menor calidad que las de la  Santos Mardones y que deberían ser priorizadas, haciendo 

mención a la cantidad de socios de la junta de vecinos. 

 

Al respecto, la señora Yanet Orellana aclara que no tiene nada que ver ser socio o no de una 

junta de vecinos para ser beneficiario del Programa Barrio, señalando que el programa no incluye 

mejoramiento de viviendas y este año costó mucho poder postular barrios, porque tienen que 

haber sobre 260 y hasta 500 casas que tengan rol de avalúo. Por otra parte, agrega que dentro 

de un territorio hay organizaciones que han sido favorecidas con proyectos PAIC, pero que hay un 

alto porcentaje de agrupaciones que nunca han participado y la idea es poder beneficiar a la 

comunidad en su totalidad. Concluye precisando que algunos arquitectos que trabajan en el 

Programa Barrio van a estar asesorando en algunas iniciativas urbanas de bajo costo. 

 

El consejero señor Nolberto Catalán consulta, una vez que tengan las bases, qué plazo habrá para 

presentar toda la documentación, respondiendo la señora Orellana que no son muchos los 

documentos y que se irá viendo en el proceso. 

 

El consejero señor Fredy Contreras lamenta que el barrio Archipiélago de Chiloé no esté 

considerado en esto y que viene otro proyecto habitacional con 208 viviendas. Seguidamente se 

refiere a la junta vecinal que representa, señalando que la directiva actual hace un par de años 

hizo una denuncia  en tribunales por dineros que no se rindieron por parte de la directiva anterior y 

que se llegó a un acuerdo reparatorio. Consulta por qué en esas situaciones se castiga a la junta 

vecinal y si habrá una instancia en que se castigue a las personas y no a la organización. 

 

Responde el señor Asesor Jurídico Municipal, don Rodrigo Henríquez, expresando que no es que se 

castigue a la junta vecinal, sino que surge una responsabilidad penal a partir  de la administración 

de los dineros. Precisa que en Chile siempre se ha entendido la autonomía de los grupos 

intermedios y para todos los efectos prácticos las organizaciones son autónomas en todo lo que 

realizan. Añade que el proceso judicial hoy se encuentra zanjado, pero que para efectos 

contables no se han rendido los recursos y que mientras eso no ocurra, la junta vecinal se 

encuentra limitada para otras postulaciones porque hay una rendición pendiente. 
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Continúa manifestando que desde el punto de vista de la responsabilidad penal, perfectamente 

la Fiscalía pudo seguir investigando, porque si el acuerdo reparatorio no se cumple el Ministerio 

Público tiene atribuciones para seguir persiguiendo hasta lograr la restitución. Termina indicando 

que en este caso el presidente de la junta de vecinos, como representante legal,  debería pedir al 

Ministerio Público un informe que establezca que la responsabilidad penal de la persona se agotó 

y a partir de eso podría surgir una especie de “perdonazo”. 

 

La consejera señora María Linco consulta qué monto se asignará al programa de presupuestos 

participativos y las fechas de inicio y término para presentar los proyectos. Señala que como 

consejera del pueblo mapuche y pueblos originarios, tiene una casa de acogida para personas 

de otras zonas de la región, la que se ubica en la población Cecil Rasmussen, consultando si 

puede postular a este programa y por qué monto. Manifiesta que la idea es buena, pero espera 

que no se transforme en un círculo vicioso donde una junta de vecinos le tape las fallas a otra que 

no pueda postular, porque igual se van a beneficiar y lo mismo podría ocurrir con los proyectos 

PAIC. 

 

La señora Yanet Orellana señala que el objetivo del programa es vivir mejor en comunidad y si una 

organización no puede postular otra sí puede hacerlo, porque la idea es que se beneficie a todo 

un sector o a todo un barrio y que no ocurra como con los mejoramientos de viviendas que cada 

dos años las organizaciones obtienen recursos y se ha constatado que una junta de vecinos equis 

hace dos años obtuvo beneficio y este año nuevamente lo obtiene con las mismas 15 personas, 

en consecuencia que se trata de poblaciones con 200 viviendas, por lo tanto el enfoque de los 

proyectos participativos tiene que centrarse en el desarrollo urbano. En cuanto a la consulta de la 

señora Linco, indica que no puede postular porque la casa de acogida no está dentro de un 

territorio elegible, pero que hay otras fuentes de proyectos a los cuales podría postular. Añade que 

el lanzamiento se hará la próxima semana y que hay programadas alrededor de 9 asambleas con 

la participación de los vecinos. Finalmente, respecto del sector Playa Norte, precisa que no se 

consideró porque el Ministerio de Vivienda postuló tal sector al Programa Barrio a nivel nacional, 

que es el programa que involucra todo el equipamiento comunitario como plazas, parques y 

sedes vecinales. 

 

La consejera señora Inés Vidal solicita se haga llegar a los consejeros, a sus respectivos correos 

electrónicos, la presentación en formato Power point, para socializar el tema y cumplir con lo que 

la ley mandata. 

 

El señor Alcalde manifiesta que por eso es que se les está informando, porque este es un programa 

nuevo, de alto impacto y que, además, se les puede invitar al lanzamiento de las distintas 

actividades y agradece que se pueda dar a conocer.  

 

2.- Exposición Sr. Asesor Jurídico Municipal 

 

El Asesor Jurídico Municipal, don Rodrigo Henríquez Narváez, aborda el tema relacionado con la 

“Ley Nº 20.500 sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión Pública”, publicada 

en febrero de 2011, dirigida a regular las asociaciones y la participación ciudadana en la gestión 

pública. Apoyado en láminas en formato power point, se refiere a las ideas matrices de la ley, los 

deberes del Estado, el derecho de asociación, deberes de los órganos del Estado, el registro 

nacional de personas jurídicas sin fines de lucro, el fondo de fortalecimiento de las organizaciones 

de interés público, la participación ciudadana en la gestión pública, los consejos de la sociedad 

civil, el consejo comunal de organizaciones de la sociedad civil, la ordenanza de participación 

ciudadana, la elección del consejo comunal de organizaciones de la sociedad civil, las 

principales funciones del consejo comunal de organizaciones de la sociedad civil, los plebiscitos 

comunales, las federaciones y confederaciones, las juntas de vecinos y uniones comunales, la 

constitución de asociaciones, las corporaciones o asociaciones y fundaciones, y las principales 

falencias de la Ley.  

 

La consejera señora Adela Cárcamo consulta si estando todas las organizaciones inscritas en el 

Servicio de Registro Civil, resulta necesario pedir los certificados en la municipalidad. 
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El Sr. Secretario Municipal (S), don Juan Cisterna, responde que lo planteado fue un tema bastante 

complejo en un  principio, pero finalmente se determinó que la Ley 20.500 no modificó la Ley 

19.418 en cuanto a que a las secretarías municipales les corresponde llevar el registro de las 

organizaciones comunitarias y sus dirigentes, por lo que tanto las secretaría municipales como el 

Servicio de Registro Civil, pueden válidamente certificar la vigencia de la personalidad jurídica y 

del directorio de organizaciones comunitarias territoriales y funcionales, con la diferencia que el 

Servicio de Registro Civil no va a poder certificar que la organización está inscrita, por ejemplo, 

como receptor de fondos públicos porque no posee esa información. 

 

El señor Asesor Jurídico Municipal, señala que la Ley 20.500 no modificó la Ley 19.418 respecto de 

las posibilidades que tiene la secretaría municipal  y  que de hecho le entrega muchas más tareas 

respecto de otras organizaciones que antes no estaban regidas por esta normativa, como el caso 

de las asociaciones y fundaciones.  

 

Continuando con su exposición, el Asesor Jurídico Municipal indica que el Estado reconoce a las 

personas el derecho a participar y prohíbe toda conducta destinada a excluir el derecho de 

participación ciudadana. Añade que los consejos de la sociedad civil son de carácter consultivos 

y ponen término y reemplazan a los denominados CESCO. Precisa que estos consejos se integran 

con un mínimo del doble y un máximo del triple de los miembros del respectivo Concejo Municipal 

y que se reunirán a lo menos cuatro veces al año. Precisa que en el caso de Punta Arenas, quedó 

con 20 integrantes más el Alcalde y que las reuniones son mensuales, situación que podría 

analizarse si el consejo lo requiere.  

 

Manifiesta que dentro de las funciones del consejo de la sociedad civil está pronunciarse en el 

mes de mayo de cada año, respecto de la cuenta pública del alcalde, por cuanto la ley 20.742 

obliga al alcalde a rendir la cuenta pública al concejo municipal antes del mes de mayo, por lo 

tanto debe rendir la cuenta en el mes de abril y tiene que invitar a los parlamentarios, a todas las 

organizaciones relevantes de la comuna y otros requisitos que antes no había. 

 

La consejera señora Inés Vidal expresa que en reunión del Consejo Nacional, consultó a la mesa 

de seguimiento de la Ley 20.500 y al presidente del consejo de la Secretaría General de Gobierno, 

donde se le señaló que la ley que rige el consejo de la sociedad civil no cambia, independiente 

que cambió para las municipalidades, y no es que el alcalde rinda cuenta al consejo sino que 

ellos deben conocer la cuenta pública con 15 días de anticipación, para hacerla llegar a las 

bases y el consejo se debe pronunciar antes del 30 de marzo. Recalca que eso no ha cambiado y 

que, por lo tanto, el consejo tiene que seguir pronunciándose antes del 30 de marzo de cada año. 

 

El Asesor Jurídico responde que normalmente ocurre, como en el caso de la mayoría de edad, 

que hay dos leyes que se superponen, por lo que es probable que exista una superposición de 

norma y esto normalmente se zanja a través de la interpretación de la Contraloría u otro órgano 

que interprete. Indica que desde la perspectiva de la Ley 20.742,  el consejo de la sociedad civil se 

debe pronunciar en el mes de mayo, sin embargo, como señala la señora Vidal, la Ley 20.500 no 

habría sido modificada en lo que corresponde y sigue estableciendo el mes de marzo, lo 

importante es que el consejo conozca la cuenta pública antes de darla a conocer públicamente. 

 

Luego señala que el consejo también es titular de lo que se conoce como el  recurso de 

reclamación y el reclamo de ilegalidad. Explica que el reclamo de ilegalidad municipal tiene dos 

fases: ocurrido el hecho, el particular tiene 30 días para interponer su reclamo de ilegalidad, el 

Alcalde se pronuncia a partir de una resolución en un plazo de 15 días y, si el Alcalde no se 

pronuncia respecto de ese reclamo, se entiende que se rechaza y, una vez rechazado el reclamo, 

la persona tiene 10 días para reclamar ante la Corte de Apelaciones, la que falla esta 

circunstancia en única instancia y resuelve la contienda. Finalmente precisa que si una de las 

partes no quedara conforme puede presentar un recurso de casación que en termina viendo la 

corte suprema. 

 

 

 

Se retira el Consejero Sr. Juan Segovia Maldonado. 

 

Interviene la consejera señora Inés Vidal para dejar constancia que en la sesión anterior hizo 

presente que el consejo lo presidía el Alcalde o la vicepresidenta, la que en ese momento se 
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encontraba presente, pero que la sesión anterior no fue presidido ni por el Alcalde ni por la 

vicepresidenta, tema que también consultó y que obtuvo como respuesta que al no ser presidido 

por la vicepresidenta estando presente, se incurre en una ilegalidad de acuerdo a la ley. 

 

Responde el Asesor Jurídico que la Ley 20.742 que reformó la Ley 19.695, estableció varias cosas 

respecto a la subrogancia del alcalde, primero que existe un subrogante legal que es el 

funcionario de mayor jerarquía, con todas las facultades y atribuciones del Alcalde, porque  la 

municipalidad no puede quedar acéfala, y que incluso el Alcalde podría designar a otro 

funcionario a partir de un acuerdo del Concejo Municipal, por lo que probablemente la 

Contraloría en algún momento pueda decir que la presidencia le corresponde al Alcalde y al 

vicepresidente. 

 

Interviene el Sr. Secretario Municipal para señalar que hay un dictamen de Contraloría que señala 

que el Alcalde subrogante tiene los mismos deberes, responsabilidades y atribuciones que el titular 

y, en ese marco, no estando el Alcalde titular, le corresponde al Alcalde subrogante presidir el 

consejo. Añade, también, respecto de la cuenta pública, que en la ley que se publicó el 1º de 

abril del 2014, precisamente se pretendió regular una sola fecha de cuenta pública, tanto para el 

consejo de la sociedad civil como para el Concejo Municipal. Indica que, como señala la 

consejera señora Vidal, puede que no se haya modificado la Ley 20.500 en ese aspecto, pero que 

el espíritu de la ley es ese y cuando Contraloría emite dictámenes, considera el espíritu de la ley y 

lo discutido en el congreso, y que lo que se discutió en el congreso era unificar el mes en que se 

presenta la cuenta pública al consejo de la sociedad civil y al Concejo Municipal. 

 

La consejera señora Inés Vidal insiste en que el consejo estaría incurriendo en falta a la Ley 20.500, 

porque ellos tienen que hacer las observaciones y pronunciarse sobre la cuenta pública antes del 

30 de marzo de cada año, ya que la Ley 20.500 no fue modificada. Agrega que no es necesario 

presentar la cuenta pública y que se puede enviar la información al correo electrónico de cada 

consejero para que estos hagan sus observaciones al 30 de marzo. 

 

La consejera señora María Linco expresa que si la vicepresidenta no tiene ninguna representación, 

por qué se les permitió escoger una vicepresidenta. Por otra parte, señala que si se modificó la ley 

debieran ser informados que la vicepresidenta no tiene rango para lo que fue votada. Añade que 

hasta antes de la reunión anterior, cuando no estaba el Alcalde, presidió la reunión la consejera 

señora Mónica Cabezas, a quien se le pidió que solicite una reunión con el Intendente Regional, lo 

que todavía no lo ha hecho, pero que si no tiene calidad representativa del consejo eso lo 

debería hacer el Alcalde subrogante. 

 

Sobre lo planteado, el señor Asesor Jurídico Municipal manifiesta que se trata de situaciones 

puntuales y que se debe tener presente que la ley es un marco general, que no lo regula todo y 

que hay circunstancia de carácter prácticas, como cuando el Alcalde se ausenta por no más de 

dos días. Agrega que la ley establece que se elige un vicepresidente, por lo que este es un tema 

que debiera hacerse presente cuando viajan a reuniones de consejos nacionales, en cuanto a 

que los vicepresidentes tienen un rol casi ornamental, y que se debería legislar para que tenga 

otro tipo de carácter, lo que corresponde a un trabajo de los parlamentarios. 

 

Interviene la consejera señora Maricela Vargas, manifestando que durante el tiempo que ha 

estado funcionando el consejo de la sociedad civil, nunca se ha cumplido como corresponde 

con los roles, que nunca se ha cumplido las reglas y que cuando se presentan cosas al consejo ya 

están aprobadas. Añade que como consejo están para representar a algunos sectores de la 

comuna y la gran mayoría no cumple con su rol, pero que en su caso informa a los vecinos de lo 

que está pasando. Continúa haciendo ver que con el tema de la consulta ciudadana quedaron 

muy contentos, pero que no se ha llegado a ningún acuerdo y que muchas cosas que el consejo 

ha pedido no se han hecho. Especifica que se pidió pintar los topes que hay alrededor de la plaza 

y no se ha cumplido, como tampoco con otras cosas. Concluye expresando que no tiene objeto  

reunirse como consejo si las cosas que se piden y se dicen en la asamblea no se cumplen, por lo 

que es un mero trámite para cumplir con los reglamentos que le exigen al municipio, pero que 

como consejo no están cumpliendo con ninguna regla y los consejeros no están informando a sus 

bases ni difundiendo lo que se está haciendo.  
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El señor Alcalde solicita aclarar en qué no se han cumplido, respondiendo la consejera señora 

Maricela Vargas que cuando se presenta un tema al consejo, eso ya está aprobado. El señor 

Alcalde precisa que el proyecto de presupuestos participativos es un proyecto nuevo, expresando 

la consejera Vargas que eso ya está avanzando, que ya se priorizaron los sectores y que lo ideal 

hubiese sido informar al consejo que va a salir el proyecto, que se van a priorizar sectores, para así 

tomar alguna iniciativa al respecto.  

 

El señor Alcalde señala que cuando el Ministerio de Vivienda elige sectores para el Programa 

Barrio, lo establece directamente y que hoy se está presentando un  proyecto piloto de 

presupuestos participativos. 

 

Interviene la consejera señora Carmen Nahuelquén, expresando que hay temas que han 

quedado sin tratar y recuerda que en el 2013 se trató el tema de los monolitos alrededor de las 

Plaza de Armas, porque hubo muchos accidentes y en ese entonces se sugirió reducir la cantidad 

porque entorpecen a no videntes y a personas que bajan de sus autos descuidadamente. Indica 

que el señor Alcalde dijo en esa oportunidad que vería el tema, pero que aún no se ha sabido 

nada al respecto. 

 

El señor Alcalde responde que la plaza necesita un cambio y que se envió el proyecto al Consejo 

de Monumentos Nacionales, en tanto las obras ejecutadas en dos cuadras de calle Bories son 

recientes. Agrega que estima que las objeciones planteadas se tomaron en consideración ya que 

en las obras de Avenida Colón los topes se volvieron a colocar en las aceras, pero que en la Plaza 

de Armas es distinto porque ya están a nivel de la calzada. Termina indicando que tal vez habría 

que hacer topes más altos o pintarlos. Solicita al Secretario Municipal pedir la opinión del Director 

de Tránsito y de la Asesor Urbanista. 

 

El señor Asesor Jurídico Municipal hace presente que las resoluciones del consejo de la sociedad 

civil tienen fundamentalmente el carácter de propuesta y que no es mayor que lo que la 

constitución señala, por lo que no hay un problema del consejo, sino un problema legal, puesto 

que las atribuciones están dadas por una normativa que no contempla eso. 

 

Ante consulta efectuada por la consejera señora Maricela Vargas, sin uso de micrófono, respecto 

a los baños públicos ubicados en Avenida Colón, el Sr. Alcalde señala que al municipio aún no se 

le ha entregado la obra por un problema de alcantarillado al que no se le ha dado solución.  

 

Interviene el consejero señor Carlos Aro Pérez, señalando que en la actualidad el cargo de 

vicepresidenta está como un cargo ornamental y que esperaban mucho más de la 

representación del consejo de la sociedad civil. Estima que tal vez se debiera haber considerado 

un coordinador de las relaciones con el alcalde, que pudiera tener una apertura más directa, 

porque las expectativas de los dirigentes vecinales y de las organizaciones sociales son muy 

amplias con respecto al municipio. En otro contexto se refiere a que como Unión Comunal de 

Juntas de Vecinos Hernando de Magallanes, programaron para el 30 de mayo un encuentro en el 

edificio de los servicios públicos, con el objetivo de tratar el tema de la reforma tributaria, pero 

que se les informó que va a estar ocupado en esa fecha e indica que podría realizarse en los 

salones de La Araucana, pero que ello tiene un costo y, por falta de recursos, se deberá 

suspender. Termina haciendo presente que la invitación también está extendida a los consejeros 

de la sociedad civil. 

 

El señor Alcalde ofrece el segundo piso del Teatro Municipal para realizar la reunión en caso que 

se decida mantenerla para el día 30 de mayo, lo que se podría coordinar con el encargado del 

Teatro. Finalmente se establece que el Asesor Jurídico don Rodrigo Henríquez, quedará a cargo 

de la coordinación. 

 

El consejero señor Nolberto Catalán consulta por qué no se ha retirado el kiosco que se ubica 

frente al centro de salud familiar Carlos Ibáñez, respondiendo el señor Alcalde que verá  el caso y 

a la única Dirección que se podría recurrir, porque tiene las maquinarias, es Operaciones. 

 

El consejero señor Fredy Contreras, presenta queja al alcalde en el sentido de que había dicho 

que iban a visitar varias sectores con  motivo del lanzamiento de las candidaturas a reinas del 

carnaval de invierno y en la actividad realizada en la Villa Nelda Panicucci no se nombró a la 
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junta vecinal o a su directiva, por lo que espera que en los próximos eventos que se hagan por lo 

menos sean en coordinación con sus dirigentes, para que puedan invitar a los vecinos del sector. 

 

Al respecto, el Sr. Alcalde responde que la coordinación se hizo con la dirigenta del sector Nelda 

Panicucci, señora Elvira Guala. Añade que el pasado sábado en la Villa Nelda Panicucci, en la 

sede social y en el jardín infantil del lugar, se efectuaron diversas actividades, mencionando entre 

ellas: servicios de la clínica dental móvil, que estaba guardada desde mucho tiempo, realizándose 

19 atenciones integrales por parte de dentistas, atención social, información sobre ficha de 

protección social, atención del programa “Yo Aperro” y entrega de subvenciones. Precisa que 

estuvieron presentes prácticamente todos los concejales y que se hizo un homenaje a la ex 

Alcaldesa  Nelda Panicucci (QEPD), un homenaje al ex Alcalde Carlos González (QEPD) y se 

realizó el lanzamiento de las invernadas con las reinas y con un mono gigante que está 

construyendo el municipio en un barrio. 

 

Finaliza el señor Alcalde señalando que también en coordinación con la señora Elvira Guala, se 

programó una actividad para los niños que participaron en el lanzamiento de las invernadas y que 

estas actividades se efectuarán en otros sectores poblacionales, por lo que si es necesario, 

también se concurrirá al barrio Archipiélago de Chiloé. 

 

 

 

Siendo las 20:01  horas, se pone término a la presente sesión Ordinaria. 

 

 

Forma parte integrante de la presente acta: 

 

 

a) Un ejemplar impreso de la presentación sobre presupuestos Participativos. 

 

b) Un ejemplar impreso de la presentación sobre la Ley 20.500. 
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